
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 

TRASLADO EXCEPCIONES PARG.2. ART. 175 CPACA    

 

    MAGISTRADA DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

PARTES TÉRMINO 
EMPIEZA A 

CORRER 
FINALIZA 

2018-00134  

CONTRACTUAL 

Demandante: 

Departamento 

de Nariño 

Demandado: 

Cámara de 

Comercio 

3 días 
4-Octubre-

2021 

6-Octubre-

2021 

 

FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, hoy PRIMERO (1º) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), en la página de la Rama Judicial, 

término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 del CGP, empieza a 

correr el CUATRO (4) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a partir de 

las 7:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente traslado, el SEIS (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 4:00 de la tarde. 

 

Adjunto a este correo el link de acceso al expediente, en donde se 

encuentra el escrito de contestación de la demanda, en el que se proponen 

las excepciones: 
 

520012333000 2018-00134 00 CONT 

  

Solicito el favor, que el pronunciamiento a las excepciones se envíe al 
siguiente correo electrónico:  
 

des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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